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VISTO:

Estas actuaciones por las cuales el señor Decano de la Facultad de Ingeniería, Ing. Jorge F. Almazán,
solicita la baja patrimonial de bienes que estaban en el Depósito de esta Facultad, por desuso y su condición
de rezago; y

CONSIDERANDO:

Que a fs.4, el Jefe de Departamento de Cómputos de esta Facultad, informa sobre la condición y
estado de los equipos de computación;

Que del informe se desprende que tres (3) monitores son bienes que superan su vida útil prevista, pero
aún se encuentran en funcionamiento;

Que el Señor Decano considera conveniente transferirlos a la Sede Sur - Metán;

Que uno (1) de los Monitores presenta algunos inconvenientes por su obsolescencia y además no se
consiguen repuestos, por lo que se recomienda la baja correspondiente;

Que el Señor Walter o. Vaca, deja aclarado con respecto a los bienes restantes ya cuentan con los
informes técnicos correspondientes en los Expedientes donde se tramitan;

Que han intervenido División de Patrimonio de esta Facultad, Asesoría Jurídica y la Unidad de
Auditoría Interna de esta Universidad;

Que por Resolución N° 356/00 del Consejo Superior, se delega en los Consejos Directivos la facultad
de decidir sobre fa baja o condición de rezago de bienes muebles hasta un valor de mercado de pesos diez mil
($10.000,00);

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
(en sesión ordinaria del día 04/04/12)

RESUELVE

iARTICULO 1°._Disponer la baja defmitiva de bienes, que más abajo se detallan y que figuran registrados
con los números de Inventario que en cada caso se indican por su condición de desuso o rezago:
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)nventario
39-451-
934486
(48321)
39-453-587
(48430)
39-460-2364
(49073)

39-451-7867
(240421)
39-451-7740
(238540)
39-451-7741
(238541)

SON: SEIS PESOS

Detalle
Espiscopio grande para opacos. Marca
Liesegang 36/330

Residual: $Planilla de:
39-9999/1997 1,00

Máquina de calcular eléctrica. Modelo
573 Serie N° 11855" MONROE"
Pantalla de Proyección "KNOX"
perlada con trípode y estuche-Made in
USA
Video grabador AUDINAC (Código
16137) AR 604ST (stereo)
PC Marca SOYO ATX Intel Pentium
III de 600 MHZ
Monitor SVGA de 15" Marca
SAMSUNGIVIEWSONIC Serie W
DT1SHXBN70678IZ ind. Brasil.

39-858/1987 1,00

39-553/1979 1,00

39-91/2000 1,00

39-75/200 1,00

39-75/2000 1,00

TOTAL: .

ARTICULO 2°._ Disponer que el la PC Inv. N° 39-451-7740 sea entregada al Dr. Carlos Cadena, según lo
dispuesto por la Resolución N° 366-CS-1999.

ARTICULOI 3°._ Transferir los Monitores con Inv. N°s: 39-451-10243, 39-451-10246 Y 39-436-268361, a la
Sede Regional Sur - Metán a través de la Dirección de Patrimonio de esta Universidad, mediante recibo y la
realización del Descargo correspondiente por parte de esa Dirección.

ARTICULO 4°._ Hacer entrega a la Dirección de Patrimonio, mediante recibo de los siguientes bienes:
Monitor Inv. N°: 39-451-7741, Máquina de Calcular Inv. N° 39-453-587, Video grabador Inv. N° 39-451-
7867, Episcopio Inv. W 39-451-934486 y Pantalla Inv. N° 39-460-2364.

ARTICULO 3°._ Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, hágase saber, a
Dirección General de Administración, Dirección de Patrimonio, Dirección de Contabilidad, División de

~~dmonio y a 1.~eLMetán, p"" su toma de rozóny demás ef"to,.- -.~
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